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Proceso No. 11001-41-89-066-2021-00376-00. Verbal de Responsabilidad Civil
Extracontractual Demandante : YULIANA MARIA CASTAÑEDA LONDOÑO Demandados:
EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA – ETIB SAS -.

SOPORTE TECNICO <josegpastran@hotmail.com>
Lun 08/11/2021 16:29
Para:  Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Soluciones Jurídicas y Compañía S.A.S. <soljuridicasltda@outlook.com>; notificacionetib@etib.com.co
<notificacionetib@etib.com.co>; seguros@segurosmundial <seguros@segurosmundial>;
yulianamaria_castaneda42@gmail.com <yulianamaria_castaneda42@gmail.com>

Buenas tardes.
Para su respec�vo trámite me permito allegar en dos archivos, los siguientes documentos: I) escrito de
contestación de demanda con dos fotogra�as incorporadas; 2) Cer�ficado de existencia y representación
legal de ETIB SAS, donde consta el poder general con el que actúo. Se envían copias a los correos
electrónicos conocidos de los diversos sujetos procesales- 
JOSE GLICERIO PASTRAN PASTRAN
Apoderado ETIB SAS
TEL. 315 3330355







































 Pastrán Pastrán Abogados 
Calle 18 No. 6-56 Of. 1005 Tels. 243 27 04 / 282 17 81 / 315 3330355 

josegpastran@hotmail.com 

Señor        

JUEZ  84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

E.                                 S.                                 D.           

 

 

 

Ref.: Proceso No. 11001-41-89-066-2021-00376-00. 
 Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante : YULIANA MARIA CASTAÑEDA LONDOÑO 
Demandados: EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA – 

ETIB SAS -. 
   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  
   CESAR DIAZ ANGULO 
    
 
Contestación de demanda. 

 

JOSE GLICERIO PASTRAN PASTRAN, abogado identificado como aparece al pie de mi firma, 

mayor de edad y domiciliado en Bogotá, obrando en ejercicio y de representación del poder 

general que me ha conferido el señor DIEGO AUGUSTO MARTINEZ MONTOYA, mayor de 

edad y domiciliado en Bogotá, identificado con la CC. No. 19.359.294 de Bogotá,  quien obra 

como representante legal suplente de la Empresa de Transporte Integrado de Bogotá – ETIB 

S.A.S. -, sociedad comercial domiciliada en esta ciudad y con NIT 900365651-6,  según 

certificado de Cámara de Comercio que se anexa a este escrito, estando dentro del término 

legal de traslado, procedo a dar CONTESTACION a la demanda de la referencia, de la 

siguiente manera: 

 

 

I. A LOS HECHOS 

 

a. Los relativos al hecho dañoso y la culpa: 

1. Al primero:  Es cierto.   

2. Al Segundo:  Es cierto. 

3. Al Tercero: Parcialmente cierto. Es cierto que el menor resultó lesionado; no 

obstante, no es cierto que haya existido una maniobra de frenada brusca e imprudente; se 

trató de una frenada normal en el desarrollo de la actividad de conducción de automotores, en 

la cual la única persona a que resultado levemente lesionada fue el menor. El evento lesivo 

solo se explica a través del incumplimiento de las obligaciones propias como pasajero de 

observar las adecuadas medidas para evitar ese tipo de inconvenientes, responsabilidad que 

recae de manera directa en la persona adulta con quien se desplazaba y/ o sus padres. 

4. Al Cuarto: No es cierto. NO se generaron perjuicios de orden inmaterial, pues no 

se tiene evidencia alguna de los mismos. 



5. Al quinto: No es cierto. NO existió ninguna maniobra de frenada brusca y ello es 

explicable a partir del hecho de que la única persona que resultó levemente afectada fue el 

menor; ni siquiera su acompañante recibió lesión alguna. Las frenadas son una actividad 

propia y necesaria de la actividad de conducción de automotores. 

 6. Al sexto: Parcialmente cierto. Es cierto que el agente de policía realizó dicha 

inscripción a manera de hipótesis. No obstante, el agente de policía no se desplazaba dentro 

del vehículo al momento de los hechos ni estaba presente en el sitio. La situación solo fue 

reportada varios minutos después cuando el automotor arribó a su destino (Portal Sur de 

Transmilenio), porque ni siquiera con anterioridad se había reportado la posible lesión. Una 

vez advertida la afectación del menor, es conducido a las instalaciones del terminal para 

prestarle primeros auxilios y es entonces cuando se decide remitir al menor a un centro 

hospitalario y convocar a las autoridades de policía. Por tanto, el agente que suscribió el 

informe, ningún conocimiento tiene de la manera como se produjo la lesión, pues, como consta 

en el mismo documento, hizo presencia en un sitio diferente al de su ocurrencia y bastante 

tiempo después.  

 7. Al séptimo: Es cierto. 

8. Al Octavo:  Es cierto. 

 

b. Hechos relativos al supuesto daño causado al demandante: 

1. Al Primero: Es cierto. 

2. Al segundo:  Es cierto. Esa era la gestión solidaria que correspondía gracias a la 

gestión y seguros de la empresa demandada. 

 3. Al Tercero:  Es cierto. No obstante, como allí se describe, se trató de un traumatismo 

“superficial”, sin afectaciones para su salud, pes no derivó en la existencia de secuela alguna. 

4. Al Cuarto: No nos consta, Como persona jurídica que es mi representada, no ha 

sido citada a ninguna diligencia en tal sentido ni tiene conocimiento de su existencia. 

5. Al Quinto: No nos consta, por las mismas razones de no ser parte en ese 

procedimiento. 

6. Al Sexto:  No nos consta, por las mismas razones atrás expresadas. 

7. Al Séptimo: No nos consta, por lo mismo. 

8.  Al Octavo: Es cierto. 

9. Al Noveno: No es cierto. Medicina legal no dictaminó secuelas sicológicas. Se trató 

de una afectación física menor sin trascendencia en la integridad corporal y sicológica del 

menor.  

10. Al décimo: No es cierto. Medicina Legal ha certificado la inexistencia de secuelas. 

11. Al décimo primero: No es cierto. Tan leves afectaciones no son razonablemente 

determinantes de un evento trágico como el descrito por la parte demandante. 

 

c. De los requerimientos para el pago y el requisito de procedibilidad. 

1. Al primero: No nos consta. No fuimos informados de dicho trámite, ni fuimos parte 

del mismo. 

2. Al segundo:  No nos consta, por la misma razón antes anotada. 

3. Al tercero:  No nos consta. NO participamos en dicho trámite ni fuimos informados 

del mismo. 



4.  Al cuarto: No nos consta. Tampoco fuimos informados de dicha decisión. 

5. Al Quinto: Es cierto. 

6.  Al sexto: Es cierto. 

7. Al Séptimo: No es cierto: Ninguna autoridad ha establecido la existencia de 

obligación alguna en contra de mi representada, por los hechos de la demanda. 

 

 

 B. A LAS PRETENSIONES.  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la demanda expresadas como 

declaraciones y condenas, por las razones fácticas y jurídicas que más adelante se expresan 

como excepciones y objeciones a la estimación de perjuicios y, además, por lo siguiente: 

1. Se demanda y solicita se declare responsable y emita condena “por responsabilidad 

civil extracontractual” a la EMPRESA DE TRANSPORTES INTEGRADOS DE BOGOTA – 

ETIB S.A.S. y SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

2. El menor lesionado, era pasajero del autobús, y estaba bajo la responsabilidad de sus 

representantes legales y/o de la persona que en el momento ejercía la custodia y cuidado. 

Ningún otro pasajero resultó lesionado, lo que permite inferir su propia imprudencia o la de las 

personas a cuyo cargo se encontraba el menor. 

3. Tampoco hay evidencia de afectación moral, pues Medicina Legal no dictaminó la 

existencia de secuelas físicas o sicológicas; hecho explicable a partir de la ausencia de 

lesividad en el leve trauma padecido. 

 

 

C. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

1. Prescripción y caducidad. 

La demandante ha iniciado la presente acción tendiente a obtener la reparación de posibles 

perjuicios derivados de un accidente de tránsito ocurrido el 28 de octubre de 2018 donde el 

menor JUAN ESTEBAN VINASCO CASTAÑEDA se desplazaba como pasajero del vehículo 

de placa VMK 116. Es decir, en la realidad, la presente acción por su naturaleza es de carácter 

contractual, que deliberadamente se ha presentado como de responsabilidad extracontral con 

el propósito particular de evadir el tema de la caducidad.  

Establece el artículo 993 del mismo Código de Comercio que “Las acciones directas o 

indirectas provenientes del contrato de transporte prescriben en dos años. El término 

de prescripción correrá desde el día en que haya concluido o debido concluir la 

obligación de conducción. Este término no puede ser modificado por las partes.” 

En el presente caso, los hechos tuvieron ocurrencia, como ya se dijo, el 28 de octubre de 2018 

y, en consecuencia, podía presentarse la demanda hasta el 28 de octubre de 2020; no 

obstante, la solicitud de conciliación se eleva ante la Personería de Bogotá, el día 04 de 

noviembre de 2020, es decir, cuando ya había fenecido el término para presentar la demanda. 

Por lo mismo, no podía operar ninguna suspensión del término de caducidad.  

 



La demanda fue radica solo en el presente año de 201, cuando las posibilidades de ejercicio 

de la acción judicial ya habían caducado. 

Así las cosas, al momento de ser presentada esta demanda ya habían transcurrido más de los 

dos años que constituían el término máximo para su presentación por lo que la acción ya había 

caducado. Así solicito se declare. 

 

2. Culpa exclusiva de la víctima o por lo menos concurrente, como causal 

 eximente o atenuante de responsabilidad. 

 

Siguiendo la línea de argumentación de la demandante (acción de responsabilidad civil 

extracontractual), contexto dentro del cual se contesta esta demanda, establece el artículo 

2357 del Código Civil que ”La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha 

sufrido se expuso a él imprudentemente”; en otras palabras, si la culpa fuese absoluta de la 

propia víctima no habrá lugar a indemnización alguna y si concurrió con su actuar a la 

causación del daño deberá asumir la proporción correspondiente. Todos los usuarios de las 

vías públicas (conductores, pasajeros, peatones y demás) tienen frente al ordenamiento 

jurídico derechos, pero también deberes y obligaciones que se traducen en dar un adecuado 

uso a las vías y a los medios de transporte en todos los movimientos que por las mismas 

realizamos. La demandante ha sido clara en manifestar que no era la única pasajera, pero sí 

la única lesionada, lo que resulta inexplicable. Los buses del sistema urbano de transporte 

SITP están dotados de elementos de seguridad internos y externos que los usuarios deben 

usar de manera adecuada, tales como tubos en diferentes posturas, agarraderas en los 

asientos, sillas especiales para las personas con alguna limitación física o de edad y demás 

que tienen que usarse para prevenir este tipo de inconvenientes. Si los demás pasajeros no 

tuvieron inconveniente alguno en su desplazamiento, la razón que explica la situación de la 

demandante es su propia negligencia o culpa.  

De otro lado, el ARTÍCULO 1000. del C. de Co., establece que “El pasajero estará obligado a 

pagar el pasaje y a observar las condiciones de seguridad impuestas por el transportador y 

por los reglamentos oficiales y a cumplir los reglamentos de la empresa…” El menor abordó el 

bus en compañía de un adulto que ejercía su cuidado y era a quien le correspondía, en su 

condición de garante, verificar que aquél hiciera uso de todos los implementos de que disponía 

el automotor para la seguridad de los pasajeros. No se hizo, así y, en consecuencia, se generó 

de manera consciente un riesgo innecesario que se materializó en la menor afectación 

conocida y lo que. además, explica por qué solo fue él - y nadie más - la única persona 

lesionada.  

Así las cosas, es claro que hay una participación imprudente, determinante de sus lesiones, 

por parte de la propia víctima y/o de la persona que en el momento se hallaba a su cuidado. 

Así las cosas, no hay lugar a realizar ninguna declaración de responsabilidad o condena contra 

mi representada. En el peor de los eventos, asumiendo en gracia de discusión que pudiera 

haber existido una frenada imprudente (aspecto no acreditado) estaríamos ante el fenómeno 

de la compensación de culpas, cuya consecuencia jurídica sería también eximir a mi 

representada de una eventual condena de perjuicios. (Art. 2357 del C.C.) 

 

3. Caso fortuito y/o culpa de un tercero. 

 

Ha dicho la Corte que “Tiene importancia para la comprensión del aspecto jurídico con 

incidencia en el ámbito de las referidas acusaciones, señalar que las operaciones relacionadas 

con el transporte terrestre de pasajeros, se adecuan al criterio de una «actividad peligrosa», 

cuya teoría construyó la doctrina jurisprudencial de esta Corporación, con sustento en el 

artículo 2356 del Código Civil, la cual comporta como una de sus principales características, 

la concerniente a la «presunción de culpa» de quien ejecuta dicha actividad, por lo que para 



liberarse de responsabilidad en el evento de reclamación con fines indemnizatorios, deberá 

demostrar que el hecho derivó de una causa extraña, esto es, culpa exclusiva de la víctima, o 

hecho proveniente de un tercero, o existencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito” 

(LUIS ALONSO RICO PUERTA, Magistrado ponente, SC17723-2016, siete (7) de diciembre 

de dos mil dieciséis (2016)). 

Dentro de los anexos de la demanda que presentó la demandante, se encuentra el Informe de 

Accidente de Tránsito donde se describe la posible existencia de una frenada imprudente. Pero 

también es claro que el lesionado era una persona menor que se encontraba bajo el cuidado 

de un adulto (sus padres o las personas a quienes se había delegado tal responsabilidad) y a 

quien le correspondía velar porque el niño se ajustara a todas las medidas de seguridad. No 

lo hizo y por eso el menor resultó levemente lesionado. Ni su acompañante ni ningún otro 

pasajero resultó lesionado. 

El único vínculo causal que explica entonces las lesiones del menor, fue su propia imprudencia 

o la negligencia del acompañante responsable de su cuidado.  

Así solicito se declare. 

 

4. Inexistencia del daño. 

  

Por parte de Medicina Legal solo se dictaminó una incapacidad de cinco días sin secuelas de 

ningún tipo. 

Como bien lo describe la historia clínica se trata de una simple afectación física descrita como 

“contusión de la nariz”. Razonablemente no se puede entender como a partir de allí, se 

pueda hablar de un escenario trágico en el cual el menor se habría visto “disminuido en su 

integridad física, padece de alteraciones emocionales sintiendo tristeza, disminución en su 

autoestima, angustia, que ha afectado su órbita interna al ver la necesidad de abandonar 

actividades diarias, deportivas y recreativas.” 

Con una lesión física tan menor, solo sería viable establecer una afectación emocional a partir 

de eventos que no se conocen en esta demanda y debidamente certificados por un profesional 

en sicología o psiquiatría. 

Solicito se declara la inexistencia de los perjuicios demandados y la consiguiente negación de 

las pretensiones condenatorias de la demanda. 

 

5. Las genéricas que surjan de la aplicación del art. 282 del C.G.P. 

Invoco como excepciones genéricas de fondo aquellas que en el curso del proceso y del 

debate probatorio sirvan para desestimar las pretensiones del actor. 

 

 

E. PRUEBAS  

 

1. Testimoniales 

 1.1. Se reciba el testimonio del señor MIGUEL ANGEL QUIMBAY, funcionario de 

ETIB, quien en calidad de Recomoto hizo presencia en el sitio de los hechos una vez éstos 

tuvieron ocurrencia, para que declare en relación con los hallazgos e indagaciones que pudo 

realizar el día del accidente en su sitio de ocurrencia. Se le puede citar en Autopista Sur No. 

64B-70 Sur de Bogotá. 



 1.2. En el evento en que se desista de la demanda en su contra, solicito se cite a 

declarar a CESAR JOHANNY DIAZ ANGULO en su calidad de Operador del autobús 

involucrado para que declare en relación con las circunstancias propias de la vía y las 

condiciones en que se desplazaba la lesionada y demás incidencias posteriores relativas a la 

atención médica de la misma y las condiciones técnico mecánicas del autobús que conducía. 

Se puede citar en Autopista Sur No. 64B-70 Sur de Bogotá. 

 

2. Interrogatorio de Parte: 

Se solicita se decrete el interrogatorio de la demandante YULIANA MARIA CASTAÑEDA 

LONDOÑO, para que absuelva las preguntas que la parte demandada les formule en la 

oportunidad que su Juzgado determine en relación con los hechos y sus pretensiones y sobre 

los hechos en que se fundamentan las excepciones.  

 

3. Documental.  

Se aportan dos fotografías como evidencia demostrativa de i) la ubicación final del autobús, 

una vez se conoce de las lesiones del menor y se da aviso a las autoridades y ii) de las 

condiciones internas del bus, que indican los elementos y asientos especialmente dispuestos 

para la seguridad de los pasajeros que tienen algún nivel de vulnerabilidad (manijas, varillas, 

asientos azules, etc.), indicativas de lo inexplicable de las lesiones en una pasajero 

medianamente diligente y precavido. 

 

F.  ANEXOS 

 

- Escrito de Llamamiento en Garantía 

- Documentos relacionados como pruebas. 

 

Sírvase señor Juez, reconocerme como apoderado de La Empresa de Transporte Integrado 

de Bogotá, ETIB SAS. -  y darle el trámite legal a la presente contestación de demanda. De 

este escrito y sus anexos se envía copia a los demás sujetos procesales. Recibo notificaciones 

en las direcciones física y electrónica arriba indicadas. 

Atentamente, 

 

JOSE GLICERIO PASTRAN PASTRAN 

TP. 46.486  /  CC. 19472.00 

 

 

 



 

 


